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MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACiÓN URBANA DE 

ZARAGOZA, ANEJO 111, EN EL ACTUR "REY FERNANDO". 


CONCEPCiÓN RUIZ MONSERRAT RODOlFO RODRíGUEZ GUERRA. 


5. PRESCRIPCIONES DE PLANEAMIENTO 

Las prescripciones de Planeamiento referentes al las áreas 9, 11 Y 13 - Actur 
Puente de Santiago recogidas dentro del ANEXO 111 del PGOU de Zaragoza, 
quedarán de manera que: . 

el actual texto, que se encuentra en las páginas correspondientes a las areas 9, 
11 Y 13 respectivamente, del Anejo 111 de las Normas Urbanísticas: 

Prescripción: 

Los aprovechamientos correspondientes a cada manzana son los señalados en los 
cuadros adjuntos a estas normas, con las siguientes prescripciones: 

La edificabilidad destinada a uso residencial no podrá destinarse a uso comercial. 
La destinada a uso comercial en "otros usos" no podrá destinarse a vivienda. Con 
estas salvedades, en todas las parcelas que no sean de equipamiento se permiten, 
además del uso específico asignado en los cuadros, el resto de usos indicados 
como compatibles en la normativa de la zona A2 contenida en este plan general, 
con las limitaciones señaladas en ella. 

En las parcelas de equip.amiento se aplicaran los aprovechamientos señalados en 
los cuadros adjuntos./'Si la edificabilidad señalada en ellos fuera inferior a la 
reconocida con carácter general en el titulo octavo de estas normas urbanísticas, 
se les permitirá alcanzar esta última. En este supuesto, el número máximo de 
plantas será de tres (B+2), cumpliéndose en relación con la edificabilidad y la 
posición de las edificaciones lo establecido por estas normas para la zona A2, sin 
perjuicio del resto de las limitaciones contenidas en su titulo octavo. Si como 
consecuencia de las limitaciones de posición y de la altura máxima de B+2, no 
puede materializarse la edificabilidad, esta quedará limitada por aquellas, sin 
derecho a indemnización alguna. En todo caso, se podrá alcanzar la señalada en el 
cuadro. 

En relación con las superficies y destino de las zonas verdes y equipamientos, en este 
ámbito, prevalecerá lo grafiado en los planos de calificación y regulación del suelo 
sobre las indicaciones contenidas en los cuadros anexos. 

Mediante estudio de detalle se podrá cambiar la ordenación por manzanas completas, 
sin superar la superficie máxima de ocupación de los que figuran en la propia 
manzana. Se admitirá la elevación en una planta en los términos establecidos en la 
modificación del plan general de 1986, aprobada el26 de marzo de 1998. 

No podrán vallarse los espacios libres privados que se representan en el plano de 
calificación y regulación de suelo como de uso público. 
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MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACiÓN URBANA DE 

ZARAGOZA, ANEJO 111, EN EL ACTUR "REY FERNANDO". 


CONCEPCiÓN RUIZ MONSERHAT RODOLFO RODRíGUEZ GUERRA 


Será reemplazado por este otro, para cada una de las tres áreas mencionadas: 

Prescripción: 

Los aprovechamientos correspondientes a cada manzana son los señalados en los 
cuadros adjuntos a estas normas, con las siguientes prescripciones: 

La edificabilidad destinada a uso residencial no podrá destinarse a uso comercial. 
La destinada a uso comercial en "otros usos" no podrá destinarse a vivienda. Con 
estas salvedades, en todas las parcelas que no sean de equipamiento se permiten, 
además del uso especifico asignado en los cuadros, el resto de usos indicados 
como compatibles en la normativa de la zona A2 contenida en este plan general, 
con las limitaciones señaladas en ella. 

En las parcelas de equip)!miento se aplicaran los aprovechamientos señalados en 
los cuadros adjuntos./$i la edificabilidad señalada en ellos fuera inferior a la 
reconocida con carácter general en el titulo octavo de estas normas urbanísticas, 
se les permitirá alcanzar esta última. En este supuesto, el número máximo de 
plantas será de tres (B+2), cumpliéndose en relación con la edificabilidad y la 
posición de las edificaciones lo establecido por estas normas para la zona A2, sin 
perjuicio del resto de las limitaciones contenidas en su título octavo. Si como 
consecuencia de las limitaciones de posición y de la altura máxima de B+2, no 
puede materializarse la edificabilidad, esta quedará limitada por aquellas, sin 
derecho a indemnización alguna. En todo caso, se podrá alcanzar la señalada en el 
cuadro. 

En las parcelas de equipamiento donde los cuadros adjuntos establezcán una 
altura máxima de dos plantas (B+1), se permitirá alcanzar tres (B+2) cuando, 
conforme a su calificación en el Plan General, se destinen a equipamientos, 
públicos o privados, del grupo 5 (asistencia y bienestar social), sin alteración del 
resto de las limitaciones indicadas en los cuadros y con las condiciones 
expresadas en el párrafo anterior. 

En relación con las superficies y destino de las zonas verdes y equipamientos, en este 
ámbito, prevalecerá lo grafiado en los planos de calificación y regulación del suelo 
sobre las indicaciones contenidas en los cuadros anexos. 

Mediante estudio de detalle se podrá cambiar la ordenación por manzanas completas, 
sin superar la superficie máxima de ocupación de los que figuran en la propia 
manzana. Se admitirá la elevación en una planta en .los términos establecidos en la 
modificación del plan general de 1986, aprobada el 26 de marzo de 1998. 

No pOdrán vallarse los espacios libres privados que se representan en el plano de 
calificación y regulación de suelo como de uso público. 
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MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACiÓN URBANA DE 

ZARAGOZA, ANEJO 111, EN EL ACTUR "REY FERNANDO". 


CONCEPCiÓN RUIZ MONSERRAT RODOLFO RODRíGUEZ GUERRA 


Además será necesario reemplazar el mismo texto, que se encuentra dentro 
del Título Tercero de las normas urbanísticas del PGOU de Zaragoza, 
referente a la prescripción (17) referida a las áreas 9, 11 Y 13 del polígono 
"Rey Fernando" del Actur, de manera que el actual texto de las páginas 119 y 
120: 

r~--_A'-.__~, 

(17) Los aprovechamientos correspondientes a cada manzana son los seftalados en los cuadros 
adjuntos a estas normas, con las siguientes prescripciones: 

La edificabilidad destinada a uso residencial no podrá destin'arse a uso comercial. La 
destinada a uso comercial en "otros usos" no podrá destinarse a vivienda, Con estas 
salvedades, en todas las parcelas que no sean de equipamiento se permiten, además 
del uso especifico asignado en los cuadros, el resto de usos indicados como compatibles 
en la normativa de la zona A2 contenida en este plan general, con las limitaciones 
seftaladas en ella, 

En las parcelas de,équipamiento se aplicaran los aprovechamientos señalados en los 
cuadros adjuntos, 'Si la edificabilidad seftalada en ellos fuera inferior a la reconocida con 
carácter general en el titulo octavo de estas normas urbanlsticas, se les permitirá 
alcanzar esta última, En este supuesto, el número máximo de plantas será de tres (8+2), 
cumpliéndose en relación con la edificabilidad y la posición de las edificaciones lo 
establecido por estas normas para la zona A2, sin perjuicio del resto de las limitaciones 
contenidas en su titulo octavo, Si como consecuencia de las limitaciones de posición y 
de la altura máxima de 8+2, no puede materializarse la edificabilidad, esta quedará 
limitada por aquellas, sin derecho a indemnización alguna, En todo caso, se podrá 
alcanzar la señalada en el cuadro, 

En relación con las superficies y destino de las zonas verdes y equipamientos, en este 
ámbito, prevalecerá lo grafiado en los planos de calificación y regulación del suelo sobre las 
indicaciones contenidas en los cuadros anexos, 

Mediante estudio de detalle se podrá cambiar la ordenación por manzanas completas, sin 
superar la superficie máxima de ocupación de los que figuran en la propia manzana, Se 
admitirá la elevación en una planta en los términos establecidos en la modificación del plan 
general de 1986, aprobada el 26 de marzo de 1998, 

No podrán vallarse los espacios libres privados que se 
calificación y regulación de suelo como de uso público, 

''-._-~V~__---,I 

representan en el plano de 
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•.. Será reemplazado por este otro: .. .. 
r~---""A~_---..,•.. (17) Los aprovechamientos correspondientes a cada manzana son los señalados en los cuadros .. adjuntos a estas normas, con las siguientes prescripciones: 

• La edificabilidad destinada a uso residencial no podrá destinarse a uso comercial. La 

• 
• destinada a uso comercial en "otros usos" no podrá destinarse a vivienda. Con estas 

salvedades, en todas las parcelas que no sean de equipamiento se permiten, además • 
• 

del uso especifico asignado en los cuadros, el resto de usos indicados como compatibles 
en la normativa de la zona A2 contenida en este plan general, con las limitaciones 

• señaladas en ella. 


En las parcelas de equipamiento se aplicaran los aprovechamientos señalados en los
,• 
cuadros adjuntos; Si la edificabilidad señalada en ellos fuera inferior a la reconocida con 
carácter general en el titulo octavo de estas normas urbanlsticas, se les permitirá 

• 
,• alcanzar esta última. En este supuesto, el número máximo de plantas será de tres (8+2), 

cumpliéndose en relación con la edificabilidad y la posición de las edificaciones lo 
establecido por estas normas para la zona A2, sin perjuicio del resto de las limitaciones 
contenidas en su titulo octavo. Si como consecuencia de las limitaciones de posición y 

• 
de la altura máxima de B+2, no puede materializarse la edificabilidad, esta quedará 
limitada por aquellas, sin derecho a indemnización alguna. En todo caso, se podrá 
alcanzar la señalada en el cuadro. 

••
,• 

En las parcelas de equipamiento donde los cuadros adjuntos establezcan una altura 
máxima de dos plantas (B+1), se permitirá alcanzar tres (8+2) cuando, conforme a su 
calificación en el Plan General, se destinen a equipamientos, públicos o privados, del 

• grupo 5 (asistencia y bienestar social), sin alteración del resto de las limitaciones 

• indicadas en los cuadros y con las condiciones expresadas en el párrafo anterior. 

En relación con las superficies y destino de las zonas verdes y equipamientos, en este,• 
• 

ámbito, prevalecerá lo grafiado en los planos de calificación y regulación del suelo sobre las 
indicaciones contenidas en los cuadros anexos. 

•• Mediante estudio de detalle se podrá cambiar la ordenación por manzanas completas, sin 
superar la superficie máxima de ocupación de los que figuran en la propia manzana. Se 

• 
lit admitirá la elevación en una planta en los términos establecidos en la modificación del plan 

general de 1986, aprobada el 26 de marzo de 1998. • 
•• 

No podrán vallarse los espacios libres privados que se representan en el plano de 
calificación y regulación de suelo como de uso público. 

• 
 '~---v~--_/ 


En Zaragoza, diciembre de 

t 
t 
t 13 
~ 

~ 

••
t

•t .. .. .. 
, 7 DIC. zGiú 

Fdo. Concepción Ruiz Monserr <,1' S A 8,·~d Ifo Rodríguez Guerra 



,
• 
• MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE• 
• ZARAGOZA, ANEJO 111, EN EL ACTUR "REY FERNANDO". 

CONCEPCiÓN RUIZ MONSERRAT RODOLFO RODRiGUEZ GUERRA. 

••••••t 
•
t 

•t
•11 
11

•• 
•
t 

t 
t 
t 
t .. 
t 
11 
11 
11 
11 
11 .. 
11 ..
•
I!IJI

•lit 
lit 
t 

,lit 
t 
t 
It 

,It 
,t· 

ANEXO
t 
t 
It 
It ,. 14,. 
¡t 



MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACiÓN URBANA DE 

ZARAGOZA, ANEJO 111, EN EL ACTUR "REY FERNANDO". 


CONCEPCiÓN RLJIZ MONSEHFA1 RODOLFO RODRíGUEZ GUERRA. 


Finalmente, las páginas modificadas quedarían como se muestran a continuación 
(por orden, tres páginas del Anejo 111 -Planeamiento Recogido- del Área de 
Referencia Actur, correspondientes a las áreas 9, 11 Y 13 respectivamente y 
finalmente, la página 120 del título tercero de la Normas Urbanísticas). Se 
acompaña de un CD que contiene esta modificación puntual en formato digital. 
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Texfo Refundido 2007deJ Plan General,de Ordenac;6" Urbana 

Prescripción; 

los aprovechamientos correspondientes ~ cada manzana son los señalados en los cuadros 
adjuntos a estas normas, con las siguientes prescrIpciones: 

_ La edificabilidad destinada a uso residencial no podrá destinarse a uso comercial. La 
destinada a uso comercial en ·olros usos- no podrá destinarse a vivienda. Con estas 
salvedades, en lodas ras parcelas que no sean de equipamiento se permiten, además der uso 
especIfico asIgnado en los cuadros, el resto de usos Indicados como compatibles en la 
normativa de la zona A2 contenida en este plan general, con !as limItacIones sel'ialadas en 
ena. 

- En las parcelas de equipamiento se aplicaran los aprovechamIentos señalados en los 
cuadros adjuntos. Si la edlficabHidad señalada en ellos fuera Inferior a la reconocIda con 
carácter general en el tIIulo octavo de estas normas urbanlstlcas, se les permitirá alcanzar 
esta última. En este supuesto, el número máxImo de plantas será de tres (8+2), cumpliéndose 
en relación con la edificabindad y la posición de las edificaciones lo establecido por estas 
normas para la zona A2, sin perjuicio del resto de las nmitaciones contenidas en su tftulo 
octavo. SI como consecuencIa de las limitacIones de posIcIón y de la altura máxima de 8+2, 
no puede materializarse la edificabilidad. esta quedará limitada por aquenas, sIn derecho a 
indemnización alguna. En todo caso, se podrá alcanzar la set'íalada en el cuadro. 

_ En las parcelas de equipamIento donde los cuadros adjuntos establezcan una altura máxlm'a 
de dos plantas (8+1), se permitirá alcanzar tres (8+2) cuando, conforme a su calIficacIón en el 
Plan Generar, se destinen a equipamientos, públicos o prIvados, del grupo 5 (asIstencIa y 
bienestar social), sIn alteración del resto de las limitaciones indicadas en los cuadros y con las 
condIciones expresadas en el párrafo anterior. 

En relación con las superfieies y destino de las zonas verdes y equipamientos, en este ámbito, 
prevalecerá lo grafiado en los planos de calificacIón y regulación del suelo sobre las 
indicaelones contenidas en los cuadros anexos. 

Mediante estudio de deta1!e se podrá cambIar la ordenación por manzanas completas, sin 
superar la superficIe máxima de ocupación de los que figuran en la propIa manzana. Se 
admitirá la elevadón en una planta en los térmInos establecidos en la modIficación del plan 
general de 1986, aprobada el 26 de marzo de 1998. 

No podrán variarse los espaeios libres privados que se representan en el plano de calificación 
y regulae!ón de suelo como de uso público. 

..................... ., .....................................-.-.-.-.....-..............--.................-............ 

:1 

AnsjoS a Iss'Nórmas'Urbant:Sticas. 

AREA 11 - AClUR- POLloONO SANnAOO. 

Parcelas usos 

N' Supetfrele 
(m") 

Número
plantas 

Max. 

,~
PRlnta 
Baja 

Plantas 
Elevadas 

Habltantés PrinCipal Compatibles 

I 1 10,850 9 2500 28.364.00 1.024 ZonaA2 
2 4.000 9 2.500 15.955.20 516 loo_A2 
3 10.000 9 5.000 28.364,80 1':024 ZonaA2 

I 4 3.160 -9 2.000 12852,80 484 2onáA2 
I ~ '" --  10 2500 19:057.60 688 ZonaA2 

9 2.500 576 ZonaA2 

.4.000 9 2.500. I 14.182,40 512 Zona-A2 

9 3.040 9 1.500 ../. 8.>l64,OO 320 Zonal(¿ 
10 4.000 9 ,2.500 512 ZonaA2 
11 4.000 9 2500 .14.182,40 512 ZOMPa 
12 3ASO 9 2,000 12.409,60 448 ZonaA2 
13 4.000 ·9 2.500 14,182.40 21! Zona A2. 
14 
15 

4.000 
4.800 

9 
9 

2.500 
3.000 

14.182.40 
,17.728;00 

512 
-¡¡;¡¡¡ 

ZonaA2 
Z.naA2 

16 4.000 9 2.500 12409,60 448 ZonaA2 
.... 4,000 9' 2.500 14.182,40 512 ZonaA2 
18 4.000 9 2.500 14.182,40 512 Zona'A: 

9.184 12 5.000 42.336,00 ~ Zona A 
4,000 "9 2.500 ,182,·10 512 Zona A 
4,800 9 3.000 576 ~ 

Z! 10.080 9 5,~ -131.910.40 1,152 Zona K. 
23 11.200 9 6.000 1.28í: ZonáK. 
24 4.329 g' 2.500 15.068,80 544 ZonaA2 
25 2490 9 1.500 10.638,80 ss¡ Zona A2 
2G 4.000 9 2.500 J2.409,60 44S ZonaA2 

27 - 4.800 9 3.000 15.955,20 576 ZonaA2 
28 2.400 9 1.000 1,091.20 256 Zona A2 

29 4.000 9' 2500 512 ZonaA2 
30 6.860 9 4.000 96( ZdnaA2 

32 -4.000 9 1.250 14.182,40 512 ZonaA2 

33 7.680 9 1.750 ..l. 19.500.80 704 ZonaA2 

34 11.511 9 4.000 1.280 Zona A? 

Anejo 111. 



,.,. ....... "" ... ,.. ............... ........ . _~ .... _--~.~. .....................................~ .~...~ ...-...~..... .... 

Texro-Refurrdido 20Q7defP!8n Genera! deOrdenaCIón Urbana Anejosa ¡as NOrmas·Urbantsticas. 

ACTUR AREA 11 ACTUR - POUGONO SANTIAGO. Vof.Máx. MEA 13. ACTUR·POLIGONO SANTIAGO Habitantes 

Parcelas Superficie EdlfJcabfe Usos 

Número Planta Plantas 
Vol.max. 

N' SuPMflélé plantas ecJlfléabte Principal Compatibles(M2 
) 

MaK Baja Elevadas 
M' 

6 1.""" 2 1.400 1.400,00 8.400 E.sanitario Según m:nnas. 
31 1.480 2 1.480 1.480.00 8.880 Ecurtural Según normas 

35 2.730 2 SEGÚN PROYECTO 10.000 E.religioso Según normas 

36 2.905 2 · · 10.000 E.retigiOso SegUn normas 

37 1.680 3 · · 5.000 E,rerrgioso Segtin normas 
38 1.400 3 · · 5,000· EsanitariO SegWinamas 

39 21.624 3 · 25.000 E~lar Según normas 

40 21.624 3 · · 25,000 Eescolar Según normas ., 90.483 . 1.500 4.500 z.deportlva &gúnnormas 

APARC. 43.400 - - - -
"'''' 129.525 - - - -J"OIN 

VlAR!O 13.112 - -

Prescripción· 

Los aprovechamientos correspondientes a cada manzana son los señalados en los cuadros 
adjuntos a estas normas, con las sIguIentes prescripciones: 

" La ed1ficabUldad destinada a uso residencia! no podrá destinarse a uso comerciaL La 
destinada a uso comercial en ·otros usos· no podrá destinarse a vivienda. Con estas 
salvedades, en todas las parcelas que no sean de equipamiento se permiten, además del uso 
especIfiCO asignado en los cuadros, el reslo de usos indicados como compatibles en la 
normativa de la zona A2 contenida en este plan general, con las limitaciones sef'ialadas en 
ena. 

" En las parcelas de eqlllpamlenfo se aplicaran los aprovechamientos señalados en los 
cuadros adjuntos. Si la edlficabmdad señalada en ellos fuera inferIor a la reconocida con 
carácter genera! en el mulo octavo de estas normas utbanlstlcas, se les permItirá alcanzar 
esta última. En este supuesto, el número máximo de plantas será de tres (8+2), cumpliéndose 
en relacIón con la edlficabJijdad y la posición de las edificaciones lo establecido por estas 
normas para la zona A2, sin pei"juicio del resto de las nmltaciones contenidas en su titulo 
octavo. SI como consecuencia de las limitacIones de posición y de la altura máxima de 8+2, 
no puede materializarse fa edificablJldad, esta quedará límllada por aquenBs, sin derecho a 
indemnización alguna. En lodo caso, se podrá alcanzar la sef'ialada en el cuadro. 

- En las parcelas de equipamiento donde los cuadros adjuntos establezcan una altura máxima 
de dos plantas (8+1), se permitirá alcanzar tres (8+2) cuando, conforme a su calificación en el 
Plan General, se destinen a equipamIentos, públicos o prIvados, del grupo 5 (asistencia y 
bienestar social), sin alteración del resto de las limitaciones indicadas en los cuadros y con las 
condiciones expresadas en el párrafo anterior. 

En relación con las superficies y destino de las zonas verdes y equipamientos. en esle ámbito, 
prevalecerá lo grafJadO en los planos de calificacIón y regulación del suelo sobre las 
indicaciones contenidas en los cuadros anexos. 

Mediante estudio de detalle se podrá cambiar la ordenación por manzanas completas, sin 
superar la superficie máxima de ocupación de los que figuran en la propia manzana. Se 
admitirá la elevación en una planta en los términos establecidos en la modificación del plan 
general de 1986, aprobada el26 de marzo de 1998. 

No podrán vallarse los espacios libres privados que se representan en el plano de calificacIón 
y regulacIón de suelo como de uso púbHco. 

Paretl;!as su~rf¡ele Edfficabte U.os 

SUpeHl'cfft 
N6tnero Planta PlantasN' (m~ 
plantas 

Baja Elevadas Habitantes PrincIpal Compatibles 
Max. 

1 4.430 9 2.500 13.'721.60 512 RESTOENCIAl ZON'AA2 -2 1._ 9 1.000 6.860,80 256 RESIDENCIAl ZONAA2 

3 4."'" • 3.000 15.436..M 57S RESIDENCIAL ZONAA2 

4 S."'" 9 4.000 22.291,60 ." RESIDENCIAl ZONAKi. 

7 7.200 9 4,500 25.128.00 960 RESIOENCIAl ZONAA2 

8 S.400 9 4.000 2'2297,.GO 8" RESfOENCIAL ZONAA2 

9 '.900 5 '.000 10.291.20 38. RESIDENCIAL ZONAA2 ,. S.... 9 4.000 24,012.80 ... RESIDENCIAl ZONAA2 

11 7.200 • 4.500 25.ns..OO "'" RESIDENCiAL ZONAA2 

12 &.-400 • '.000 22.297,60 .,2 RESlDENCtAL ZONAA2 

14 7;800 ~9 2"" 24.012.SO ... RESJ'OENCJAl. .ZONA.A2 

15 5.000 9 3.500 18.887.20 704 RESIDENCIAL ZONAA2 

1G 3.400 9 '.000 10.291~ 384 RESIDENCIAL ZOMAA2. 

17 11.905 12 3~OOO 24.012.80 8.. RESlOENCtAl ZONAA2 

1S 5.635 12 2.000 17.,152,00 ... RESIOENClAL ZONAA2 

" 10's68 9 5.000 25.7:28.00 9GO RESIDENCIAL ZONA:A2 

20 13.440 9 7.000 ·37..734,40 1.408 RESIDENCIAL .ZONAA2 

22 a.>O<> 9 '.500 24.012.80 8.. ~IOENdIAl ZONAA2 

23 7.200· 9 4.500 :25.128.00 !160 RESIDENCIAL ZONAA2 

" 6:420 9 4.000 20;582.40 ,.. RESIDENCIAL Z'ONAA2 

25 7.m • 4.500 25;728.00 "" RESIDENCIAL ZONAA2 

26 3.500 9 1.000 12.006,40 446 RESIDENCIAl ZONAA2 

27 S.400 9 2.000 24.012,80 .OS R:ESIOENeIAL ZONAA2 

2' 8.007 • 1.750 18.W.20 704 RESIDENCIAL ZONA-A2. 
~~-- --~ -~ --- ~-
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Texfo Refundido 2007 del PIan General de Ordenación UÍ'bana AnejciS a las Normas·UrbanTsticas. 

ÁREA 13 - ACruR-POUGONO SANnAGO. Vol. M~x. ÁREA 10 - ACruR "PUENTE DE SANTIAGO. 

Parcelas superflefé Edffieable 

Número Ptanta Plantas 
Vot.máx. 

Usos
N' 

SU¡'ler1lele plantas edlficable 
(m~ Max. SaJa Elevadas 

.M' 
5 1.400 2 1.400 1:400 8AOO Espectaculo y,cuttural 

6 1.050 2 1.050 ,1,050 6.300 Es¡:)eetáel.J'b YcultUral 

13 1.150 2 1.150 MSO 6.900 Espectáculo Y cultural 
21 700 2 700 700 4.200; Espectáculo Ycultu~1 

29 2.520 2 según proyecto 10.000 ParroqUJaI 

30 2.870 2 según proyecto 1,0.000 Parroquia! 

31 1.400 3 segun proyecto 5.000 ASistencial 

32 1.400 " seg'on proyecto 5.000 Asístendaf 

33 19.113 3 según proyecto 25.000 Eseol3ryguardetia 

34 19.365 3 $eglln proyecto 25.000 Escolar y guardería 
35 69.937 1.500 I - Zona verde y deportivO 

Prescripción: 

los aprovechamientos correspondientes a cada manzana son los señalados en Jos cuadros 
adjuntos a estas normas, con las siguientes prescripciones: 

- la edificabHidad destinada a uso residencial no podra destinarse a uso comercial. la 
destinada a uso comercial en ·otros usos· no podrá destinarse a vivienda. Con estas 
salvedades, en todas las parcelas que no sean de equipamiento se permiten, además del uso 
especffico asignado en los cuadros, el resto de usos Indicados como compatibles en la 
normativa de la zona A2 contenida en este plan general, con las limitaciones seflaladas en 
eHa. 

_ En las parcelas de equipamiento se aplicaran los aprovechamIentos seflalados en los 
cuadros adjuntos. Si la edificabmdad señalada en ellos fuera Inferior a la reconocida con 
carácter general en el mulo octavo de estas normas l.ubanfstlcas, se les permitirá alcanzar 
esta última. En este supuesto, el número máximo de plantas sera de tres (8+2), cumpliéndose 
en relación con la edificabifidad y la posIción de ¡as edificaciones 10 establecido por estas 
normas para la zona A2, sin perjuicio del resto de las fimitaciones contenidas en su mulo 
octavo. SI como consecuencia de las limitaciones de posicIón y de la altura máxima de B-+2, 
no puede materializarse la edlficabl1ldad, esta quedará limitada por aquellas, sin derecho a 
indemnización alguna. En todo caso, se podrá alcanzar la seflalada en el cuadro. 

- En las parcelas de eqUipamiento donde los cuadros adjuntos establezcan una altura máxima 
de dos plantas (8-+1), se permitirá alcanzar tres (B-+2) cuando, conforme a su calificación en el 
Plan General, se destinen a equIpamientos, públicos o privados, del grupo 5 (asIstencia y 
bIenestar social), sIn alteración del resto de las limitaciones Indicadas en los cuadros y con las 
condiciones expresadas en el párrafo anterior. 

En relación con las superficies y destino de las zonas verdes y equipamientos, en este ámbito, 
prevalecerá lo grafiado en los planos de calificación y regUlación del suelo sobre las 
indicaciones contenidas en los cuadros anexos. 

Mediante estudIo de detalle se podrá cambIar la ordenación por manzanas completas, sin 
superar la superficie máxima de ocupación de los que figuran en la propia manzana. Se 
admitirá la elevación en una planta en los términos establecidos en la modificación de! plan 
general de 1986, aprobada el 26 de marzo de 1998. 

No podran vaJlarse los espacios libres privados que se representan en el plano de califIcación 
y regulación de suelo como de uso púbnco. 

_.. 
""'- $upolrflcf. 

I>'l 

1 a.ooa 

2 2.750 

3 5.600 

4 S.600 

5 1.190 

• 11.050 

7 16.490 , 13.935 

9 '.m> 
10 •.520 

11 5.600 

12 1.225 

13 11.400 

14 11.330 

15 3.000 

1. 9.500 

T"'aI 113.950 

~4nfttslcf_!.I EdIfiel!Ct6n ~aon'*ia 

""'- SUpdcTI ..,.... N(mtmdl ..",., - SuPllfié:it Ik"
d. d·lIIria' ........ ........ d. d.,tll'lta ...... -- In') In') - In') I>'l , Z6.. 21.120 192 

• 1."" 7.MO •• 
PB 3.000 3.000 Z... A2 

• 1.760 14.000 128 

• "O 1.760 16 

PS 1.500 1.500 zene A2 , 1.760 14.080 128 

• 1.320 5.28<) .. 
PB 1.600 1.600 ZonaA2 

PS 500 500 ZonaA2 , 500 7.040 .. 
• 2.20<> !:soo SO 

PS Z,OO 2.100 Z... Al 

3.000 , 3.080 24.640 22' 
4 2.200 8.800 SO 

PS 3.600 3.600 ZonaKl. 

6.757 , >sSO 31.68q 288 

4 2JHO 10.5S0 $S 

PS .1[000 4.000 zenaA2 

PB 500 500 Z<,"" /'O 

1.560 

1.S80 

8 USO 14.080 '28 
4 1,:l20 5.280 .. 

PS 2.100 2.100 ZOO1> A:! 

3.000 

8 2.40 21.120 192 

4 2.640 10.560 9S 

PS 3.SOO 3.800 ZOIUI A2 , 2.640 2.1.120 192 

• 2.200 8.800 SO 

PB 3,300 3.300 Z,", A:! 

SOO 

8 2.640 21.120 192 

• 1.700 7.040 '" PB 3.000 3000 za."', 
42.240 2S4.00D ,-"'. ...800 45,597 

Anejo IIJ. 
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- En las parcelas de equipamiento se aplicaran los aprovechamientos' señalados en los cuadros' adjuntos. Si la ecfrfic-abifidad señalada en ellos-fuera infeñor a la reccnocida con ca
rácter,general:en él tftulo octavo' de esres"normas urbanfsticás, se les permitirá álcanié.r est~f última. En este SUpuést6, el-número -máXimo ce Pfántas será dé-tres (8+2), cumpflén-
dese en relación COl'l fa edificábilidad y la posiciÓli de laS edificaCíone's.ló esfáblecido-pbr estas'n"bttnáS pata la zoná A2 (gradó 1,-. -Sin perjuicio del restarle las limitaciones conteni
das en su tftulo odavo. Si -como consecuencia de las Iimifacíooes de posicioo y de la altura máxima de '8+2, no puede materiaHzarse la eálficabllidad"ésta quedará limitada por 
aquéllas, sin derecho a indemriízadéo alguna. En todo caso, se podra alcanzar la señalada en el cuadro. 

- En las parcelas de equipamiento donde los cuadros adjuntos establezcan una altura máxima de dos plantas (8+1), se permitirá alcanzar tres (8+2) cuando, conforme a su 
calificación en el Plan General, se destinen a equipamientos, públicos o privados, del grupo 5 (asistencia y bienestar social), sin alteración del resto de las limitaciones 
indicadas en los cuadros y con las condiciones expresadas en el párrafo anterior. ~ 

En-relación' tOh la~rsU"perficiés y destin'o de zooé.'s verdes-y equipamientos, en este árrtlito, prevalecerá lo,grafiado-en loo plaños dé' califieaéián y regulación-del suelb sobre las intficádones 
contenidas en los cuadros anexos. 

Mediante estudio de detalle se podrá cambiar la ordenacién por manzanas completas; sin superar la superficie máxima de· ocupación de los·que-~guran ·en la propia manzana. Se admitirá la 
elevación en una planta en los términos establecidos en la modificación del plan general de 1986, aprobada eI2S-_de marzo de 1998. 

Na pOdrán vallárse los espacios libres pñvados que se repre.sentári"'en él 'plano dé calificación y regulación del -suel6 cemo dé'uso público; 

Se-elimina e/_quiebro del andador que U/ié las calles Adólfo Aznary'José ,Luis Borau~ aumentándose en -coilSecuenciá la supéi11c/é del'équipamlentb escolarpObl/co A9.14 y 
disminuyéndose la de/equIpamIento privado asls~nclaly religIoso A9.12: 

(18) En las parcelas 'destinadas a vMendas unifamiliares, el semisétano po::1rá alcanzar la 'ocupaciál máxima permaida .en planta baja debiendo quedar incluida en dicha ocupación la pro
yección de la envolvente de la ocupación de las plarttas -superióres. En aquellas parcelas en' las que no ha sido especificada por'el plan' parcial fá tx:upaéiórl máxima en plantas alZadas Será 
el 40%. 

En cualquier discrepancia que en este ámbito pudiera producirse entre planos y normas; en relación con la ordenación de las parcelas, prevalecerá lo indeado en las normas específicas de 
la parcela de que se trate. 

Al desaparecer la' ronda Norte ferroviaria y resuftár' innecesaria toda' la anéhura prevista' en' el pláneainiemo ,general y pardEd -'anterior para ubicat el sistema general de caiiunicacionéS 
víarias que la sustituye, lbs terrenos con esa cafificacfón en dichos dOCumentos que rebasailla franja Clasificada como Sfstema,general én la. reviSión se califican, en la Zala 'sur, como 
sistemas locales de equipamientos, conforme se indica en planos, en sustitución de los que el plan parcial desarrollaba al norte de ia ronda. El suelo que liberan éstos se califica como 
sistema general urbanizable (equipamie.ntóS públiCOS de reserva). 

(19) Se mantienen los aprovechamientos por manzanas. La,órdenación será la que figure en el plan·ode ca:lificacién yregúJadófi' del suelo. 

(20) Se mantienen como planeamiento'recogido las unidades que figuran en los planos de ordenaciéh, con- las determinaciooes expresadas .en las fichas correspondienfes; 

A los equipamientos existentes les corresponde la ecfrficabílldad de la zona,en que se encuentren, o la que tienen edificada, si 'ésta fuera mayor. En todo caso tanto a los existentes como a 
lbs previstos se les reconOce: como mínlmo·una edificabilidad de 2m2ttn2

• 

En el ámbito de gestióh n"10 se perTiíite una edificábmdad riláxima de 10.980m'SObré rasante se respétará el retranqueo pre",;sto en las fichas recayentes a la caTIe de la Palma. En el resto 
se podrá -disponer el edificio dentro·de la parcela que figura en el plano de regulaCión del suelo de este plan general. 

(21) Las 'parcelas'existentes junto a la: avenida de la Jota p"asan a ser' zona C--2y se excluyen del ámbito de pfaneamiento recogido. 

(22) Se mantiene la edificación y la ocup'acióh que figura en él eSfudio de .detalle, pero el espacío Situado junto al nuevo \lia! quéda reduCido por la' alírteación de éste tal y como figura en los 
planos de calificación y regulaCión del suelo,.-quedando de esta manera.reducido el retranqueo. 

(23) la parcela PU incluida en la ordenación del ED se incorpora al pianeamiento recogido de acuerdo cen el plano·'de calificacioo y ·regulacioo, del suelo- y con lo sefiaJado en el cuadro 
anexo a estas normas: ' 

120 
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·0705490/2009. 
COMPAÑÍAURBANIZADORANoRTEZARÁG6ZA, S.L. r 

'Propuesta demodificacióudel anejo III de lasnonnas délplan generaí en Ac
~ .1'UR:H itey-Fetnando". ~ , 

Es't~'¡l1forl11ese, refiere a,unproy~cto pr~~ta40por Marí,a. Ter~saRuiz M~nserrat, en . 
no~breyrepre~~ntaciónde la sociedad Compañía Urbanizadora NorteZaragoza, S.L., 

)paJ'~·lamodificaci~n .. enel¡\mbito·. de.lll)\CTI.JR.. "R~yFl.mlando:~;del anejoIII' de las 
lJ9nv~dcelplang~neral vig~nt~, aprobado(:ll~.d~juni~ de)OO l(t~xto'refundido, apro- ' 

,1.jÍl~oel,'~dej\ll)Íodc~~O()8).Cl:m la mo(lificaciÓn s~ pr~t~nde ,evitar él probleina surgido 
tra~111aprobaci¡)lld~larevisiónd~2.001 en las si~t~ parc'1lasd~ equi¡iami~ntopúblico o 
privado 9,11 (A.9.08del plan general),.9.l7..(A9.10). '9.25 (A9.15), 1131 <1\11.13), 13.6 

., ·(Xp.02)~13i13(A13.06), 13:21 (A13 ,10) del plan parcial del sector "Rey Fernando" 

. (áieas9;l'l;12y13dela ACTUR"PuÍllltedeS tiago);dolldelaedificabilidad admiti


an
.. qaporel Plan~am,iento exige agotar una ocupación del lO()% por ser la altura máxima 

d~dosplanta~(13+l); dic\1aocupaciónse.~ntielld~incOl.n.patible con las exigencias fun


,'·cjonal~de los usos¡¡sistenciales que lar~YÍsióri,permitió implantarén dichas parcelas .. 


,. ·,En ~esióndé26d~~oviembre M201O, elAyuntamientoPl~noacordÓ aprobar irucial
. menteelpr9yecto·· de modificación aislada número 72 del plan gener¡¡l, presentado ·e12,6 
'deagostode201,O yvisado.p(jrel Co)egióOfiC¡alde Arquit~ctosdeAragón ~l día 6d~1 

mismomes . .Elacu~do,r~uiti.ó,ensupuntoprim~,elcUIllPli¡ni~nt() de .Qosprescrip-' 
cionesdet,alladas,~nelinform~ del Servicio Técnico.dePlaneaÍniento y Rehabilitación 

, de2.74~sept¡e~br~de201().E129dedicil;\lUj)r~d~~010, la ,compañíainteresada lIPortó 
ull.nu~vopróyecto de rnodificacióndelplangeneral;, firinado támbién pórlos arquitec
toS ConcepcióllRuizMonserratyRodolfoRodrlguezGuerra, y visado por la Demarca
ciónde Zaragoza del Colegio Oficial de Arquitectos de &agón de 17 del mismo mes, 
,donde~ehll~ía,n efectuado lasdoscorrecc¡o~esr~ueridas .enla aprobación inicial. En . 
inforl11~, délServicio Técni90dePIllQ~ielltoy Rehllbilit~ciónde 14defeb.rero .de 
20.1 Lse indiéóque ya no había inconvenientes técnicosp,ara la aprobación definitiva del . 

i. documento visado el 17 de diciembre de 2010. El Consejo deUrblUlismo d~ Ai'agón, ~n 
sureutiiónde27de.abrilde 20n, inforl11ó favorablemente la modificación ·72.del plan 
general. , . 

... Asípues;puedeprocederse ala aprobación definitiva. En el acue~do debería aclararse j 

expresam,enteque, como consecuencia de la modificación, no se suprimirá el últimopá-· 
Trafo de la prescripción 17 del anejo IIIsegúnlaredacciónd~ltexto refundido de 200.7,. 
que nada tiene que ver con la modificaciónn,al proceder de una rIl.odificación del plan 
general post~or a la aprobación de larevisión, se omitió, pQrerror, en casi. todas. las 
ocasiones (todassalvo la nueva página 120 del tomo 12 di)lplan,úItimadel doc\llllento 

, de modificación) ~I t~xto del proyecto de modificación en cursó l1i en .elapartadorelati
vo al tomo 12 ni en ,el del 13, 

http:Xp.02)~13i13(A13.06
http:general),.9.l7..(A9.10
http:de.lll)\CTI.JR
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Así, la redacción definitiva de. la prescripción (17) ha dl,lqU(Jdar: 
. . . . \ . -~.', 

a~stas nonnas, con lassiguientes ptescripciones:' 


~ 


este plan general, con las limitaciones señaladas énella. . 

· .' 

· 


zarJa señala¡\aeneJ,.cuadro.. " 

eX.l'resadas en el pÍlffafo anterior. -' 

· 

da.s enlos cUlldros anexos. . 

superficie máxima de ocupación de los que figm~ 

26 <le marzo de 1998. . 
~-- '. :'~ -:-.. . .... - , 

lll1lacióIídel'suelo como deusop\Íblico. 

Se elimina el quiebro del andador que une las calles Adolfo Aznary Jo 
tándoseen consecuencia la superficie del equipamiento escol 
la del equipamiento privado asis/eneialy religio~oA9.I2•. 

Zarzgoza 
AYVNTAI\1II:NTO 

/ 

Fdo,: Luis JI"¿'''''''~bad 

2 

.' SERVICIO TECNICO DE PLANEAMIENTO YREHABILITACION 

-". ," 

I, 

Los aprove~hamienioscoi1:espondientes a cada mam;ana son los señalado; en los c~adros adjuntos 
. . 

.La'ediflcabilida¡l destinada.a uso re~idencialno podrádestiOarse a uso comercial. La destinada a 
uso comercial en"otros usos': no pmlrá destinarse a vivienda. Con estas salvedades, en to¡las las 
parcelas que no sean de equipamiento' se permiten, además del uso específico "siguado enlos 

. cuadros, el resto .de usos indic~dos como compatibles en lanormativa de la zona A2 contenida en 
.. 

'. ·-.Enlas parcelas de eqriipamiento Se aplicarán los aprovechamientosseñ.ala<los en los cuadros ad
juntos;Si la.e4ificabilida¡lseñal~da ellosfuerajnferior ala recon9cidacon carácter general énel 
título, octayo¡le,e.stas normasmbanisticas, se.les permitirá alcanzar. esta última.¡¡~estesupuesto, 

· ehnúmeró máximo de plantas será de tres (B+2), cUlllpliéndoseen relaciónconla edifica1>ilidad 
,y'la posición del~edificaciones lo establecido pOr estas normas para la zonaA2, sin peIjuicio . 
delrestoddas limitaciones.coÍlterudas en su título octavo. Si como consecuencia do las limita

, ciones'de posiciónyde laalturamáÍ<:imade)3+2,Ílo puedelÍla¡:erializarse la edificabilidad, ésta· 
. q¡¡edarállmitada por aquéllas, sin de~e~ho a indemnizacióÍl alguna. En todo caso, sepodrá:alcanc 

., ' 

,'. ~En las parcélasdeequipamietito donde. los cuadros adjuntos establezcan una altura máxima de 
dos-plantas ()3+1); se permitiráalcam;ar tres (B+2).cuando, .conforme a su calificación en el plan 

· llell~rlll,s';'destinenaequipamientos, públicos o privados, del grupo 5.(asistencia ybienesiar.so~ 
cial),sin alteracióndeliestodelas limitackm.esindicadas en los cuadros y con las éondiciones 

. 

En relacióll con las superficies yd¿stino de zonas veidesy equipamientos, en este ámbito, preyale-
· cerA lografiado en 10.s plános de calificación y regulación del suelo:sobre' las indicaciones c.ont~ni-

. 

Meqiante I'stlldi{) de ,detalle se podrá cambiar. la ordenación por manzanas. completas, sin sllperar la 
en la propia manzana. Se .admitirá la .eJevación 

en una planta en los términos establecidos en la modifiqacióu delplángeueral de 198.6, aprobada e\ 
. . 

- . - , . 
· NOP9dráu yallarselosespacios l¡¡'resprivados que se representallen el plano de calificación y re- . 

' 

públi 
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